
RAD. 383/2019 EJECUTIVO A CONTINUACIÓN VERBAL 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 14 de diciembre de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

SE REQUIERE a la parte ejecutante para que continue con el trámite de notificación de la parte 

demandada GABY DEL PILAR PAEZ GARCÍA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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